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VISTO: 

"Año de la Universalización de la Salud~ 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 115 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 O FEB 2020 

El Memorándum Nº 086-2020-UNTRM-R, de fecha 20 de febrero del 2020, mediante el cual, el Señor Rector 
dispone emitir la Resolución Rectoral encargando la Oficina del Vicerrectorado Académico de esta Casa 

Superior de Estudios, para los trámites de Ley y con todas las atribuciones inherentes al cargo, al Dr. Edwin 
Gonzales Paco, Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 

de Mendoza de Amazonas, el día 21 de febrero del 2020, por ausencia justificada del titular, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez qi:¡ M~ndo~ e!~ Ainazo_nas, organíza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 39220, sU Esta'tufo' y í'eQl~tTlentOs, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, el Artículo 82°, del Detreto'·suptemo N°.'dOS-9b-PCM, Reglameríto de la_ Ley de Bases de la Carrera 
Admínistratlva, establece qUe el encá-rgo es teñip6_rá1, éx_cepclo~al y fundamentado; sólo procede en ausencia 
del titular para el desempeñ,o de funciones de respoOsabllidad d_irectiva Compati&!es con niveles de carrer<i 
superiores a la del servidor; 

Que, con Oficio Nº 0113-2020~UNTRM-R!VRAC, el Vi~errect'or·Atadémico de'la uNTRM, solicita licencia a 
cuenta de vacaciones, Par~ e1 día 21 _de tJ!;irer&--d~l·,102'o,'s~'1¡~¡tilhdo ~r)carg~rila' oficina del Vicerrectorado 
Académico de esta cas~ sqp_erlor d~ EstudiÓ~Í pÓr 'auS_éílcia'júSVficad<ij _; -

Que, mediante Memorándum de vistos, ·e-1 sJñor"RectOr dispone en;itfr Í<i Resoiució~ Rector<il encargando la ' -- '- - ' -. ' ' . . - ' ' ' ,---. -
Oficina del Vícerrectoradb ACa_démico de esta Ca$a su·p_eriof de Estudios, p;:ifa !OS trámites de Ley y con todas 
las atribuciones inherenteS al i:argO, al Dr. Edwirí G-onz81é~ -P_a¿o, Decano dJ{la Facultad de Clencias de la Salud 
de la UNTRM, el día 21 de febrér9, ~e¡ 2020, pof.~u~SenCia juStificada del Í1tular; 

Que, estando a las consider~clo_n~s- c-Íté!-das y !~s ~t~'1b'uc'1on~s confrri'd~s -8ºr la Nueva Ley Universitar'1a Nº 
30220, al Rector de la Universidad Nacióhcil Toribi'o Rodríguez de Mendozá de Amazonas: 

. -_:~;:·-:> ' ' 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Edwin Gonzales Paco, Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Salud de esta Casa Superior de Estudios, el día 21 de febrero del 2020, para los trámites de Ley y con 
todas las atribuciones lnherentes al cargo, por ausencia justificada de! titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.~ NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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